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Traslado forzoso del servicio a distinta localidad sin derecho a indem-
nización.

Despido por pérdida de todos sus derechos en la empresa.

Todas las acciones que se tomen para sancionar una falta deben hacerse
dentro de unos plazos determinados. Estos plazos, que están en función
de la calificación de las faltas y de acuerdo con el artículo 60.2 del Estatuto
de los trabajadores, son:

Diez días para faltas leves.
Veinte días para faltas graves.
Sesenta días para faltas muy graves.

El tiempo de prescripción se cuenta a partir de la fecha en que la
empresa tenga conocimiento de su comisión, y en todo caso, a los seis
meses de haberse cometido.

Cuando se prevea aplicar una de las sanciones indicadas:

La persona encausada será convocada por la Dirección ó su repre-
sentante para una entrevista.

Los motivos de la sanción prevista serán expuestos por el representante
de la Empresa y se recogerán las explicaciones de la persona encausada.

La sanción impuesta deberá tener en cuenta los plazos de prescripción
expuestos no pudiendo sancionar cuando prescriban dichos plazos, a no
ser que haya dado lugar a trámites penales.

No se podrán imponer sanciones que consistan en la reducción de
la duración de las vacaciones u otra minoración de los derechos al descanso
del trabajador o multa de haber.

No se podrán imponer sanciones en razón del origen de las personas,
sexo, situación familiar, pertenencia a una etnia, una nación o una raza,
por sus opiniones políticas, actividad sindical ó convicciones religiosas.

En caso de diferencias sobre la aplicación de una sanción es la juris-
dicción competente quién determinará la adecuación de la misma.

Disposición final primera.

Para lo no previsto en el presente convenio las partes se someten
a las disposiciones legales en vigor pudiendo , incluso, ser utilizada para
determinadas cuestiones la derogada Ordenanza Laboral del Comercio.

Disposición final segunda.

Las partes signatarias del presente Convenio Colectivo han agotado
en el contexto del mismo su respectiva capacidad de negociación en el
tratamiento de las distintas materias que han sido objeto de Convenio,
por lo que se comprometen a no promover niveles inferiores de contra-
tación ni cuestiones, utilizando el cauce de los Comités de Empresa o
Delegados de Personal, que pudieran suponer revisiones de lo pactado.

3301 ORDEN de 31 de enero de 2001 por la que se convoca la

Muestra de Arte INJUVE, 2001.

En el marco de los fines de promoción de la juventud, atribuidas al
Instituto de la Juventud por el Real Decreto 2614/1996, de 20 de diciembre,
en relación con el artículo 48 de la Constitución, se vienen incluyendo
en la programación anual de aquél una serie de actividades de promoción
y comunicación cultural de los jóvenes, destacando entre las mismas la
Muestra de Arte INJUVE. A través de ésta se viene ampliando el marco
de oportunidades de aquéllos, tanto para dar a conocer sus creaciones
como para alcanzar un conocimiento más amplio de las de otros artistas
españoles y de los demás países europeos.

En su virtud, a propuesta del Instituto de la Juventud, dispongo:

Primero.—Convocar la Muestra de Arte INJUVE, 2001, que se regirá
por las bases que figuran en el anexo de esta Orden.

Segundo.—El Instituto de la Juventud adoptará las medidas necesarias
para el desarrollo de esta actividad.

Madrid, 31 de enero de 2001.

APARICIO PÉREZ

Ilma. Sra. Secretaria general de Asuntos Sociales e Ilma. Sra. Directora
general del Instituto de la Juventud.

ANEXO

Bases

Primera.—No se establecen modalidades, pudiéndose presentar obras
artísticas en cualquier soporte.

Segunda.—Inscribirse, individualmente o como grupo, los jóvenes de
nacionalidad española y los que sean ciudadanos de los demás países
de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, legalmente esta-
blecidos en España, que no superen los treinta años el 31 de diciembre
de 2001.

Tercera.—La inscripción se realizará por los jóvenes interesados,
mediante la presentación de la documentación que se especifica en la
base cuarta, bien en los organismos de juventud de las Comunidades Autó-
nomas o bien en el Instituto de la Juventud/Muestra de Arte INJUVE, 2001
(calle José Ortega y Gasset, 71, 28006 Madrid), por cualquiera de los medios
establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cuarta.

a) El plazo de inscripción para participar en esta Muestra finaliza
el día 30 de abril de 2001.

b) Cada participante presentará la siguiente documentación:

Datos personales: Nombre, apellidos, edad, dirección, teléfono, fax y
correo electrónico.

Dossier, en formato máximo de DIN A3, compuesto por fotografías
de sus obras, proyectos, esquemas de los montajes, copias de originales
fotográficos, vídeos en VHS, CD—Rom y cuanto material documental esti-
men oportuno.

Currículo artístico.

Fotocopia del documento nacional de identidad, en el caso de ciu-
dadanos españoles.

Fotocopia de la tarjeta o certificado de residencia legal en España,
en el caso de ciudadanos de los demás países de la Unión Europea y
del Espacio Económico Europeo.

c) El dossier de los no seleccionados únicamente se devolverá a quie-
nes incluyan junto con la documentación un sobre adecuado con su nombre
y dirección.

Quinta.—La Directora general del Instituto de la Juventud nombrará
un Jurado, que seleccionará, antes del 15 de julio de 2001, hasta un máximo
de 20 artistas o grupos, cuyas obras compondrán la Muestra. El fallo del
Jurado será inapelable, y se comunicará a los interesados dentro de los
diez días siguientes al de su adopción.

El Jurado estará presidido por la Directora general del Instituto de
la Juventud o persona en quien delegue. Formarán parte del mismo los
expertos y profesionales del arte que aquélla designe, y que, además, serán
los comisarios de la exposición.

Sexta.—El Instituto de la Juventud realizará una exposición de las obras
de los artistas seleccionados según se dice en la base quinta, siendo por
cuenta del mismo los gastos de montaje, transporte y seguro. También
cubrirá los gastos de la publicación del catálogo y la publicidad de la
exposición, que se realizará en el lugar y durante las fechas que el INJUVE
determine, así como el desplazamiento y alojamiento de los seleccionados
con ocasión de la inauguración.

Séptima.—El Instituto de la Juventud podrá adquirir obras de los artis-
tas seleccionados con destino a sus fondos artísticos, bien directamente
al artista o bien a su galería.

Octava.—El Instituto de la Juventud dará prioridad a la participación
de los artistas seleccionados en exposiciones, viajes informativos, progra-
mas y talleres de carácter internacional organizados por el propio Instituto
o por otras entidades con las que éste colabore.

Novena.—Con las obras de los artistas seleccionados a que se refiere
la base sexta, el Instituto de la Juventud podrá producir una exposición
cuyo contenido permita su itinerancia, durante el año 2002, por espacios
españoles o extranjeros especializados en arte.

Décima.—La inscripción en esta Muestra supone la total aceptación
de las presentes bases.


